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CONSTITUYE COMITE OPERATIVO PARA l.A
El.ABORACION DE l.AS NORMAS SECUNDARIAS
DE CALIDAD A)mIENTAn PARA l.A
PROTECCION DE l.AS AGUAS CONTINENTALES
SUPERFICIALES DE l.A CUENCA DEL RIO
VALDIVIA.

RESOLIJCION EXENTO Nc>l

SANTIAGO, Z 7 JUL 2021

VISTOS: Lo dispuesto en los artículos
3 y 5 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constituci.onal de Bases Generales
de la Administración del Estado, cuyo texto refundldo, coordinado y
sistematizado fue fijado por eJ- Decreto con Fuerza de Ley N' 1/19.653
del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; los artículos 7 y
13 de la Ley N' 19.880, que establece las Bases de los Procedími.estos
Administrativos que Rigen los Actos de los Organos de la Admi.nistración
del Estado; lo establecido en el artículo 70 letras n) y x) de la Ley
NO 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambi.ente; lo prescrito en el
artículo 7' del D.S. No38, de 2013, del Ministerio del Medio Ambiente,

que Aprueba el Reglamento para la Dictación de Normas de Calidad
Ambiental y de Emisión; en la Resolución Exenta N' 393, de 2005, del
Director Ejecutivo de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, que da
ini.cio a la dictación de la Norma Secundaria de Calidad Ambiental para
la protección de las aguas del río Cruces, x Región; en la Resolución

Exenta N' 3.401, de 2006, del Director Ejecutó.vo (S) de la Comisión
Nacional del Medio Ambiente, que da inicio a ]a e].adoración de las

Normas Secundarias de Calidad Ambiental para la protección de las aguas

continenta[es superfici-a]es de ].a cuenca del río Valdivia; en la
Resolución Exenta N'909, de 2017, del Ministerio del Medí.o Ambiente,
que ordena reanudar el proceso de elaboración de las Normas Secundarias

de Calidad Ambiental para la protección de las aguas continentales
superficiales de la cuenca del río Valdivia; en la Resolución Exenta N'
1.431, de 2017. que aprobó el Anteproyecto de las Normas Secundarias de
Cali.dad Ambiental para la protección de las aguas conti.Dentales
supera-cia]es de ]a cuenca de]. río Valdivia; en el Decreto Supremo NO

104, de 2020, del Ministerio del Ingeri.or y Seguridad Pública, que
declara estado de excepción consta.tucional de catástrofe, por calamy.dad
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pública. en el territorio de Chi.le; en los Decretos Supremos Nos 269.
400 y 646, de 2020, N' 72 y N' 153, de 2021, todos del Mini.stell.o del
Interior y Seguridad Pública, que prorrogan la declarad.ón de estado de
excepción constitucional de catástrofe. por calamidad pública, en el
territorio de Chi.le. por el lapso que indican; en la Resoluci.ón Exento
N' 249, del 20 de marzo de 2020, del Ministerio del Medio Ambi.ente-

Subsecretaría del Medio Ambi.ente. que instruye medidas extraordinarias
de visación de documentos del Mini.stell.o del Medio Ambiente-

Subsecretaría del Medio Ambi.ente a raíz de la alerta sanitaria por
emergencia de salud pública de importancia internacional (ESPll) por
brote de coronavi.rus (COVID-19); en el Memorándum m'l08, del 01 de
julio de 2021, de la Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente
de la Región de Los Ríos; en la Resoluci.Ón No7. de 2019, de la
Contraloría General de la República. que fi-ja normas sobre exención del
trámi.te de toma de razón; en los demás antecedentes que obrar en el
expediente; demás antecedentes fundantes; y,

CONSIDERANDO

1) Que, mediante la Resoluci.ón Exenta
N' 393, de 31 de marzo de 2005, del Director Ejecutivo de la Comisión
Nacional del Medio Ambiente, se dio i.ni.cio a la dictación de la Norma

Secundari.a de Calidad Ambiental para la protección de las aguas del río
Cruces, X Región. publicada en el Diario Ofi.eial el día 8 de abril de
2005

2) Que, mediante la Resoluci.ón Exenta
N' 3.401, de 18 de diciembre de 2006, del Director Ejecutivo (S) de la
Comisión Nacional del Medio Ambi-ente, se di.o i.nIGlo a la elaboración de
las Normas Secundari-as de Calidad Ambiental para la protección de las
aguas contínentales supera-dales de la cuenca del río Valdi.via,
publicada en el Diario Ofi.dal el 27 de dia.embre de 2006.

3) Que, medí.ante Resolución Exenta N'
947, de 14 de septi.embre de 2010, se ordena la acumulaci.ón de los
procedimientos de dictación de Normas Secundarias de Calidad Ambiental
antes referidas

4) Que, mediante Decreto Supremo N'l,
del 14 de enero de 2015, del Ministerio del Medio Ambiente, se dictaron
las Normas Secundarias de Calidad Ambiental para la protección de las
aguas continentales supera-dales de la cuenca del río Valdivi.a, las
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cuales, a través de su publicación en el Di.ario Oficial, entraron en
vigencia el día 27 de nova.embre de 2015.

5) Que, en relación con lo
establecido en el artículo 50 de la Ley N'19.300 sobre Bases Generales

de[ Medio Ambiente y e] artícu]o 17 m'] de ]a Ley N'20.600, entre e]. 6
y 8 de enero de 2016, el Tercer Tribunal Ambi.ental de Chile admitió a
trámite las reclamaciones interpuestas por Celulosa Arauco y
Constitución (R-26-2016)r Forestal Río Calle Calle S.A. (R-27-2016) y

la Corporación Para el Desarrollo de la Región de Los Ríos (en adelante
"CODEPROVAL") (R--25--2016 )

6) Que, mediante sentenci.a de 29 de
septiembre de 2016, del Tercer Tribunal Ambiental de Chile. confirmado
por sentencia del 26 de julio de 2017 de la Tercera Sala de la Corte
Suprema. anula el decreto reclamado, así como la Resolución Exenta

No478/2012 del Ministerio del Medio Ambiente, que aprueba Anteproyecto

de Normas Secundarias de Calidad Ambiental para la protección de las
aguas de la cuenca del río Valdivia, y todos los actos administrativos
trámi.tes di.ctados a partí-r de esta última y se ordena a reanudar, en el
más breve plazo post.ble, el procedimiento administran.vo, a partir de

la elaboración de un análisis general de impacto económico y soo-al de

las normas contenidas en el Anteproyecto que el Mini.stereo del Medio
Ambiente ofi.cialice, dando cumplimiento al D.S. N'38, de 2012, del
Mi.nisterio del Medio Ambi.ente, que aprueba Reglamento para la dictación

de Normas de Calidad Antbi.ental y de Emisión (en adelante "Reglamento de
No rma s " )

7) Que, medí.ante Resolución Exenta

N'909. de 7 de septiembre de 2017, del Ministerio del Medio nabi.ente,

se ordena reanudar el proceso de elaboración de las Normas Secundarias

de Calidad Ambiental para la protecci.ón de las aguas conti.Dentales
supera.dales de la cuenca del río Valdivia (en adelante, las "NUCA de
la cuenca del río Valdi.vi.a")

8) Que, mediante Resolución Exenta N'
1.431, de 15 de dld.embre de 2017, del Mini.sten.o del Medí.o Ambiente,

se aprobó el Anteproyecto de las NSCA de la cuenca del río Valdivia,
publicada en el Diario Ofici.al el 22 de diciembre de 2017

9) Que, el artículo 7 del D.S. N' 38,
de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, que Aprueba Reglamento para
la Dictación de Normas de Cali.dad Ambiental y de Emisión, dispone que

5235



"El Ministro creará y presidirá Comités y Subcomités Operativos que
:intervengan en -Za d.íctac.íón de una determ:hada norma o de un grupo de
norma s a fines .

Cada Comité, de conformó.daa con lo di.apuesto en el artículo 70 letra x)

de la ].ey N'19.300, estará constituido por representantes de los
mi.ni.sterios, servicios y demás organismos competentes, según el ti.po de
norma. Tabes representantes serán designados por e]. Mini.otro, a
propuesta de los organo.senos públi.cos respectivos"

lO)Que, el Comité Operativo desi.onó

durante los años 2008 a 2011 para colaborar en el proceso de
elaboración de las NSCA de la cuenca del río Valdi.via.

ll)Que, luego de la reanudaci.ón del
proceso de dictación de las NUCA de la cuenca del río Valdivi.a se
convocó al Comité Operativo, para lo cual se enviaron oficios
solicitando la designaci-ón de representantes y suplentes de los
servia.os competentes. El referido Comité lesionó entre enero y julio
de 2018.

12)Que, mediante Ofi.cio Ordinario
N'203450, del 28 de agosto de 2020, del Mini.stereo del Medio Ambiente,
se solicitó nombrar y/o actualizar la designación de los
representantes, titulares y suplentes, del Comité Operan.vo de las NUCA

de la cuenca del río Valdivia. Además, se llevaron a cabo reuní.ones con
fecha 09 de septiembre y 12 de noviembre de 2020, con el objetivo de
informar el estado actual del proceso de elaboración y conformar un
Comité Operativo Ampliado

13)Que. los servicios públicos
entregaron sus respuestas mediante oficios ordinarios, todos los cuales
forman parte del expediente público del proceso.

14)Que, mediante Memorándum N'108.
del 01 de julio de 2021, de la Secretaría Regional Ministeri.al del
Medio Ambiente de la Región de Los Ríos, se solicita di.clar una
resoluci.ón exento para formalizar el Comité Operativo de las NUCA de la
cuenca del río Valdivia, para lo cual adjunta copias de los oficios
remite.dos por los servi.clos en que se proponen a los representantes y
suplentes que lo integrarán.

15)Que, en virtud de los antecedentes
expuestos, se hace necesario dictar la presente resoluci.ón que deje
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constancia de las actuaci.ones realizadas y formalice la constitución
del Comité Operativo mediante el acto administrativo correspondiente

16)Que. lo anterior se encuentra

acorde con lo establecí.do en el artículo 13 de la Ley N' 19.880, que
establece las Bases de los Procedimientos Administran.vos que Rigen los
Actos de los Órganos de la Administraci.ón del Estado. La referido norma

consagra el prince.pi.o de no formalización, en virtud del cual "e.Z
procedimiento debe desarrollarse con sencillez y eficacia, de modo que

las formal.edades que se exijan sean aqué]]as i.ndi.spensab].es para dejar
constancia indubitada de ].o actuado y evitar perjuicios a los

part.ícu.lares . "

17)Que. conforme a este principio. la
forman.cación de la consta.Loción del Comité Operan-vo cumple con la
finalidad de dejar constancia de lo obrado en el presente proceso y da
cumplimiento a lo prescri-to en el artículo 7' del Reglamento de
Dictación de Normas de Cali.dad Ambiental y de Emi-sión.

18)Que, por otra parte. el inciso
tercero del artículo 13, ya citado, establece el prince.pio de
convali.dación, en virtud de cual ".La adm.ín.ístrac:ión .podrá su.bsanar .Zos

vicios de que ado]ezcan ]-o$ actos que emita, siempre que con eJ-lo no se
afectaron .intereses de tezcezos." A través de este pri-ncipi-o. se
autoriza a la Admini.stración para corregir aquellos vicios
procedimentales de naturaleza formal o la emisi.ón de actos trámite. en
tanto no se genere perjuicio a terceros.

19)Que, a mayor abundamiento, el
pri-ncipio de celeridad procedimental, consagrado en el i.nci.so segundo

del artículo 7' de la Ley N' 19.880, establece que el procedimiento
admi-nistrativo debe ser rápido y ágil, "haciendo exped.leos .Zos trámites
que debe cumpiir e] expediente y removiendo todo obstácu].o que pudiera
afectar a su pronta y det)ida dec.is.íón". Bajo dicho entendi.do, la
repetí.ci.ón de las reuniones realizadas previo a la constitución del
Comi.té Operativo contravendría este principio, y como bien se indicó en
los considerandos previos, esta repartición se encuentra autorizada
para convalidar las actuaciones irregulares del procedimiento en tanto
no se genere perjui.ci.o a terceros.

20)Que. por otra parte, atendida la
situación sanitaria que afecta nuestro país, y con la finali.dad de dar
continuidad a la función públi-ca. el Comité Operativo que se formaliza
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mediante la presente resolución. podrá celebrar sus sesiones de manera

remota, a través de medí.os electrónicos destinados al efecto.

RESUELVO

I' CONSTIT(JYASE Comité Operan-vo para
la elaboraci.ón de las Normas Secundarias de Cali.dad Ambi.ental para la
protección de las aguas continentales superfici.des de la cuenca del
río Valdivia, presidido por el Ministro del Medio Ambiente, e
i.ntegrado, además, por:

a) Sra. Moira Renzi Becker. como representante de la Secretaría
Regi.onal Ministerial de Agricultura. Región de los Ríos, quien
podrá ser reemplazada en caso de ausencia o i.mpedimento por el Sr
Héctor Mella Toledo o por la Sra. Jeannette Jaramillo.

b) Sr. Juan Aborto Álvarez, como representante de la Oficina Zonal
Los Ríos-Los Lagos, de la Comisión Nacional de Riego, quien podrá
ser reemplazado en caso de ausenci-a o impedí.menlo por el Sr
Richard Werner Santibáñez

c) Sr. Paul Hudson Gómez, como representante de la Gobernación

Marítima de Valdi.via, Región de los Ríos, quien podrá ser
reemplazado en caso de ausencia o i-mpedimento por la Sra. Bárbara
Cisternas Vargas o por la Sra. Carolina Valdebenito Janete

d) Sra. Paulina Steffen. como representante de la Servicio Nacional
de Turismo, Región de los Ríos, quien podrá ser reemplazada en
caso de ausencia o impedimento por el Sr. Patricio Yañez Strange

e) Sr. Sergio Bórquez Ojeda. como representante de la Corporación
Nacional de Desarrollo Indígena. Región de los Ríos, quien podrá
ser reemplazado en caso de ausencia o impedimento por el Sr
Sergio Silva Guerrero.

f) Sra. Jehovana Hellriegel Ascencio, como representante de la
Ilustre Moni-cipali-dad de Loncoche. quien podrá ser reemplazada en
caso de ausencia o impedimento por la Sra. Kasandra Saéz González.

g) Sr. Juan Carlos Carril Mi-lanao, como representante de la ilustre
Municipalidad de máfil, quien podrá sex reemplazado en caso de
ausencia o impedimento por la Sra. Natalia Canihuante Álvarez.

5238



h) Sr. Patricio Gutiérrez Luarte. como representante de la Direcci.ón
General de Aguas, Región de Los Ríos, quíen podrá ser reemplazado

en caso de ausencia o impedimento por el Sr. Sergio Diaz
Huentelicán.

i) Sra. Natalia Wagner Seguel, como representante de la Direcci.ón

Regional Servi.cio Agrícola y Ganadero, Regi-ón de los Ríos, quien
podrá ser reemplazada en caso de ausencia o impedimento por la
Sra . Paula Musica Armé

j) Sra. Flor Uribe, como representante de la Subsecretaría de Pesca,

quien podrá ser reemplazada en caso de ausenci.a o impedimento por
el Sr.Alejandro Riedemann.

k) Sr. Patricio Walker. como representante de la Superintendenci.a del
Medí.o Ambiente, quien podrá ser reemplazado en caso de ausencia o
impedimento por el Sr. Gustavo Arellano o por la Sra. Verónica
González.

1) Sr. Francisco Quesada Ugalde, como representante de la Ilustre
Municipa[idad de vi].]arrica.

m) Sr. Miguel Ángel Lavanderos Mansilla, como representante
Superé-ntendencia de Servicios Sad.tallos, Región de Los Ríos,
quien podrá ser reemplazado en caso de ausencia o impedimento por
el Sr. Eric Christian Loyola Robles.

n) Sr. Claudio Sánchez Caro, como representante de la Secretaría
Regional Ministerial de Bienes Nacionales.

o) Sr. Sebastián Oyarzun Constabel, como representante de la
Direcci.Ón Regiona] de Obras H]dráu].leas, Región de los Ríos, qui.en
podrá ser reemplazado en caso de ausencia o impedí.menlo por el Sr
John González Ti.znado

p) Sr. Juan Lacassie, como representante del Servia.o Naci.onal de
Geología y Mi.nella. Región de los Ríos.

q) Sra. Carolina Parra Alarcón, como representante Secretaría
Regional Ministerial de Vivi.enda y Urbanismo, Región de los Ríos,
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quien podrá ser reemplazada en caso de ausencia o impedimento por
la Sra. Patricia Gómez o por el Sr. Francisco Javier Breton.

r) Sra. Xiomara Flores, como representante de la Secretaría Regi.onal

Mini.sten.al de Salud, Regi.ón de los Ríos, quien podrá ser
reemplazada en caso de ausencia o impedimento por el Sr. Guillermo
Ramírez

s)Sr. Francisco Acuña. como representante de la Ilustre
Municipali.dad de Valdivia, quien podrá ser reemplazado en caso de
ausencia o impedimento por la Sra. Carolina Jala.

t) Sr. Ricardo Krugmann Valenzuela. como representante de la Ilustre
Municipalidad de Mari.ruina, quien podrá ser reemplazado en caso de
ausencia o impedimento por la Sra. Daniela Caifil

u) Sra. Oscar l)roguett hurra, como representante de la Corporación
Naci-onal Forestal, Región de Los Ríos, quien podrá ser reemplazado

en caso de ausencia o i.mpedimento por el Sr. Gerardo Contreras
Saltado o por el Sr. Jorge Velasco Reyes.

v) Sra. Vi.anoa Muñoz Vera, como representante de la Secretaría
Regional Ministeri.al de Economía Fomenta y Turismo, Región de los
Ríos, quien podrá ser reemplazada en caso de ausencia o
impedimento por e]. Sr. Leandro Kunstmann.

w) Sra. Patricia Eli.zabeth Vega Sepúlveda, como representante de la
Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia,
Región de los Ríos.

x) Sr. Christian Hinrichsen, como i-epresentante del Servicio Nacional
de Pesca, Región de los Ríos, quien podrá ser reemplazado en caso
de ausenci.a o impedimento por el Sr. Francisco Guerra.

y) Sra. Jimeno Trujillo, como representante de la Secretaría Regional
Ministerial de Obras Públicas, Región de los Ríos, quien podrá ser
reemplazada en caso de ausencia o i.mpedimento por el Sr. Javier
Herrera

z) Sr. Jean Pi.erre Schuffenegger, como representante de la Ilustre
Municipalidad de Lance, quien podrá ser reemplazado en caso de
ausencia o Impedí-meneo por el Sr. Marcos Rodríguez.
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aa) Sra. Fernanda Ochoa, como representante de la Ilustre
Municipalidad de Los Lagos, quien podrá ser reemplazada en caso de
ausencia o impedimento por la Sra. Claude-a Vera.

2' Por medio de este acto, designo

como mi representante y presidente del Comi.té Operativo al Secretario
Regi.anal Mi.nisterial del Medio Ambiente de la Región de Los Ríos, quien
podrá ser reemplazado en caso de ausenci.a o impedimento por la :jefatura
del Departamento de Ecosistemas Acuáticos de la División de Recursos

Naturales y Biodiversi.dad del Mi.ni.sten.o del Medio Ambiente

3' Las sesiones del Comité Operativo
se celebrarán en las dependencias de la Secretaría Regional Mini.sten.al
del Medí.o Ambiente de la Región de Los Ríos o en los lugares o por los

medí-os remotos que se determinen con la debi.da anti-cipación, y en las

oportunidades en que sea convocado por su Presidente. o por quien lo
represente

4' Póngase la presente resolución en

conocimiento de cada una de las instituciones integrantes del Comité
Operativo

ANOTESE r COMUNl9UESE / Y ARCHIVESE

ZALDIVAR
MEDIO A)4BIENTE

fIJi ilnTah
psl. fxs =f }, s}. f }nn

tnsti.tua.ones i.ntegrantes del Comi.té Operativo
Gali.nete Subsecretari.o del Medí.o Ambi.ente
Gobi.nede Mi.ni.stu del Medí.o Ambi.ente.
Di.vi.si.ón cie Recursos Naturales y Bi.odi.verdi.dad
Ofi.ci.na de Partes.

Archivo Diva.sión Jurídica
SERENI Región de Los Ríos
Expedi.ente de ].a norma.

C C

SGD N' 7 . 458/2021
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